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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACI
DE LOS ASPIRANTES Y 
COBERTURA DE CUATRO
COMPLETO, CONFORME A LO REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y 
OCTAVA DE LA LEY 20/2021. AYUNTAMIENTO DE 

En la localidad de Cádiz, siendo las 
dependencias de la Diputación Provincial de Cá
de Selección que se relacionan a continuación, para la resolución de alegaciones, la 
aprobación de la puntuación definitiva de l
candidatos para la cobertura de la
a tenor de lo dispuesto en las bases que rigen el proceso selectivo.

Presidencia: 

 Don Óscar Palma Toledo.

Vocales: 

 Dña. Isabel Sánchez Gil.

 D. José María Diánez Sánchez.

Secretaria-vocal: 

 Dña. Elena Vidal Pérez.

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por el Sr. 
Presidente, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día:

1º.-Revision de las alegaciones presentadas por los aspirantes.

Comprobado por parte del T
de Grazalema con fecha 31 de octubre 
presentado dos alegaciones
Antonio Soto Lobo y Don Fra

2º.- Resolución de alegaciones de 

- PRIMERO:  revisada la alegación presentada por
que reclama que sea revisada su puntuación, 
DESESTIMAR la demanda del aspirante
aportada por el candidato no se especifican las funciones desempeñadas, y esto
se corresponde con lo establecido en la bases qu
concreto la base séptim
acreditara con la presentación de estos dos documentos, ambos deben presentarse:

 Informe de vida laboral con fecha de 
presentación de de la solicitud de partic

 Contrato de trabajo o certificado expedido por la Administración competente, 
donde se refleje el puesto de trabajo desempeñado, las funciones asignadas, así 
como el tiempo de duración de la relación laboral o funcionarial.

- SEGUNDO: Revisada la alegación presentada por Don Francisco José Valiente 
González, en la que reclama que sea revisada su puntuación, se acuerda por el 
Órgano de Selección DESESTIMAR
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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACI
Y DESEMPATE DE LOS CANDIDATO

CUATRO PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A
, CONFORME A LO REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y 

OCTAVA DE LA LEY 20/2021. AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA

En la localidad de Cádiz, siendo las 13:30 horas del día 31 de octubre de 2024
dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los integrantes del Órgano 
de Selección que se relacionan a continuación, para la resolución de alegaciones, la 
aprobación de la puntuación definitiva de los aspirantes y la propuesta de los

para la cobertura de las plazas de auxiliar administrativo/a
a tenor de lo dispuesto en las bases que rigen el proceso selectivo. 

Don Óscar Palma Toledo. 

Dña. Isabel Sánchez Gil. 

D. José María Diánez Sánchez. 

Dña. Elena Vidal Pérez. 

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por el Sr. 
Presidente, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día:

Revision de las alegaciones presentadas por los aspirantes.

Comprobado por parte del Tribunal el certificado aportado por el Excmo. Ayuntamiento 
31 de octubre en el que su secretario hace 

alegaciones al listado provisional de puntuación por parte de Don Juan 
y Don Francisco José Valiente González. 

Resolución de alegaciones de los aspirantes. 

evisada la alegación presentada por Don Juan Antonio Soto Lobo
a revisada su puntuación, se acuerda por el Órgano de Selección 

la demanda del aspirante, al comprobarse que en la documentación 
aportada por el candidato no se especifican las funciones desempeñadas, y esto
se corresponde con lo establecido en la bases que rigen el proceso de selección, 
concreto la base séptima dice: “La prestación de servicios en la 
acreditara con la presentación de estos dos documentos, ambos deben presentarse:

Informe de vida laboral con fecha de expedición no superior a 
presentación de de la solicitud de participación en la convocatoria.

Contrato de trabajo o certificado expedido por la Administración competente, 
donde se refleje el puesto de trabajo desempeñado, las funciones asignadas, así 
como el tiempo de duración de la relación laboral o funcionarial.

evisada la alegación presentada por Don Francisco José Valiente 
González, en la que reclama que sea revisada su puntuación, se acuerda por el 

DESESTIMAR la demanda del aspirante, al comprobarse que 
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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEFINITIVA 
CANDIDATOS/AS PARA LA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A TIEMPO 
, CONFORME A LO REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y 

GRAZALEMA. 

31 de octubre de 2024, en las 
diz, se reúnen los integrantes del Órgano 

de Selección que se relacionan a continuación, para la resolución de alegaciones, la 
os aspirantes y la propuesta de los 

liar administrativo/a tiempo completo, 
 

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por el Sr. 
Presidente, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día: 

Revision de las alegaciones presentadas por los aspirantes. 

ribunal el certificado aportado por el Excmo. Ayuntamiento 
en el que su secretario hace constar que se ha 

por parte de Don Juan 

Don Juan Antonio Soto Lobo, en la 
se acuerda por el Órgano de Selección 

, al comprobarse que en la documentación 
aportada por el candidato no se especifican las funciones desempeñadas, y esto no  

e rigen el proceso de selección, en 
La prestación de servicios en la Administración, se 

acreditara con la presentación de estos dos documentos, ambos deben presentarse: 

no superior a 1 mes a la 
ipación en la convocatoria. 

Contrato de trabajo o certificado expedido por la Administración competente, 
donde se refleje el puesto de trabajo desempeñado, las funciones asignadas, así 
como el tiempo de duración de la relación laboral o funcionarial.” 

evisada la alegación presentada por Don Francisco José Valiente 
González, en la que reclama que sea revisada su puntuación, se acuerda por el 

la demanda del aspirante, al comprobarse que 
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el candidato no aporta certificado de servicios prestados, y esto no  se corresponde 
con lo establecido en la bases que rigen el proceso de selección, en concreto la base 
séptima dice: “La prestación de servicios en la Administración, se acreditara con la 
presentación de estos dos documentos, ambos deben presentarse:

 Informe de vida laboral con fecha de expedición no superior a 1 mes a la 
presentación de de la solicitud de participación en la convocatoria.

 Contrato de trabajo o certificado expedido por la Administración 
donde se refleje el puesto de trabajo desempeñado, las funciones asignadas, así 
como el tiempo de duración de la relación laboral o funcionarial.

 

3º.- Puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 
méritos.  

Resueltas las alegaciones, el Tribunal acuerda las siguientes puntuaciones definitivas: 

  APELLIDOS Y NOMBRE

1 MENACHO RÍOS MACARENA

1 PÉREZ MENACHO MERCEDES

1 GIL PINO RAFAELA DE JESÚS

1 
NARANJO SÁNCHEZ 
INMACULADA 

2 BENÍTEZ CALLE GEMA

3 GARCÍA ROJAS ELISA ISABEL

4 
QUERALES CONTRERAS MARY 
SANDY 

5 MENACHO VALLE MARÍA TERESA

6 VERA VELASCO NEREA NOELIA

7 SALGUERO SÁNCHEZ PILAR

8 ROJAS BORREGO ALEJANDRA

9 
MANGANA MATEOS MARÍA DEL 
CARMEN 

10 RODRÍGUEZ SENA ANA ISABEL

11 CASTRO NARANJO SILVIA

11 
GUERRERO MULERO MARÍA DEL 
CARMEN 

12 DÍAZ MURIEL MIGUEL ÁNGEL

13 
RODRÍGUEZ GÓMEZ FRANCISCO 
JAVIER 

14 LÓPEZ RODRÍGUEZ DAVID

15 GARCÍA GARCÍA ISRAEL
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certificado de servicios prestados, y esto no  se corresponde 
con lo establecido en la bases que rigen el proceso de selección, en concreto la base 

La prestación de servicios en la Administración, se acreditara con la 
os documentos, ambos deben presentarse:

Informe de vida laboral con fecha de expedición no superior a 1 mes a la 
presentación de de la solicitud de participación en la convocatoria.

Contrato de trabajo o certificado expedido por la Administración 
donde se refleje el puesto de trabajo desempeñado, las funciones asignadas, así 
como el tiempo de duración de la relación laboral o funcionarial.

Puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 

as alegaciones, el Tribunal acuerda las siguientes puntuaciones definitivas: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

MENACHO RÍOS MACARENA 15****25G 

PÉREZ MENACHO MERCEDES 25****62P 

GIL PINO RAFAELA DE JESÚS 31****88N 
NARANJO SÁNCHEZ MÓNICA 

25****41V 

BENÍTEZ CALLE GEMA 74****78S 

GARCÍA ROJAS ELISA ISABEL 40****07W 
QUERALES CONTRERAS MARY 

49****71K 

MENACHO VALLE MARÍA TERESA 25****73Y 

VERA VELASCO NEREA NOELIA 43****32W 

SALGUERO SÁNCHEZ PILAR 52****13N 

ROJAS BORREGO ALEJANDRA 31****55E 
MANGANA MATEOS MARÍA DEL 

25****82Z 

RODRÍGUEZ SENA ANA ISABEL 44****89H 

CASTRO NARANJO SILVIA 15****30D 
GUERRERO MULERO MARÍA DEL 

74****89D 

DÍAZ MURIEL MIGUEL ÁNGEL 44****26C 
RODRÍGUEZ GÓMEZ FRANCISCO 

44****89J 

LÓPEZ RODRÍGUEZ DAVID 74****61T 

GARCÍA GARCÍA ISRAEL 15****81G 
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certificado de servicios prestados, y esto no  se corresponde 
con lo establecido en la bases que rigen el proceso de selección, en concreto la base 

La prestación de servicios en la Administración, se acreditara con la 
os documentos, ambos deben presentarse: 

Informe de vida laboral con fecha de expedición no superior a 1 mes a la 
presentación de de la solicitud de participación en la convocatoria. 

Contrato de trabajo o certificado expedido por la Administración competente, 
donde se refleje el puesto de trabajo desempeñado, las funciones asignadas, así 
como el tiempo de duración de la relación laboral o funcionarial.” 

Puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 

as alegaciones, el Tribunal acuerda las siguientes puntuaciones definitivas:  

PUNTUACIÓN 

100 

100 

100 

100 

94,39 

91,45 

91,44 

87,94 

75,19 

69,40 

69,10 

66,95 

63,92 

61,56 

61,56 

59,60 

58,62 

52,82 

50,49 
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16 RODRÍGUEZ PEÑA SUSANA

17 
VALIENTE GONZÁLEZ FRANCISCO 
JOSÉ 

17 SOTO LOBO JUAN ANTONIO

17 GUISADO DEL BOC JORGE

17 
ROMÁN SÁNCHEZ AGUSTÍN 
JERÓNIMO 

18 CARRETERO BAZÁN MARIO

19 
GIRALDEZ MOLINILLO MARÍA 
TERESA 

20 LINARES RODRÍGUEZ RAFAEL

21 GÓMEZ HOYOS YOLANDA

22 BARRANCO MELGAR SARA

22 FIEL LORENZO YOLANDA

22 
TAMAYO TOLEDO FRANCISCO 
JAVIER 

22 RAMÍREZ CAMPOS JESÚS

22 CARBONELL MADRID ENRIQUE

22 RUIZ BLANCO ÚRSULA
 

4º.- Desempate.  
 
Atendiendo a que se ha producido un empate entre los aspirantes: 
 

  APELLIDOS Y NOMBRE

1 MENACHO RÍOS MACARENA

1 PÉREZ MENACHO MERCEDES

1 GIL PINO RAFAELA DE JESÚS

1 
NARANJO SÁNCHEZ MÓNICA 
INMACULADA 

 
 
Tal y como se establece en la Base Novena que rige este proceso selectivo “(…) 
produjera empate entre dos o más 
Tribunal citara a los candidatos empatados a una entrevista personal, para que cada 
uno de los aspirantes concrete los meritos alegados y su adecuación al puesto de 
trabajo a desempeñar (…)”. 
 
El Tribunal cita a Doña Macarena Menacho Ríos, Doña Mercedes Pérez Menacho, Doña 
Rafaela de Jesús Gil Pino y Doña Mónica Inmaculada Naranjo Sánchez en las 
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RODRÍGUEZ PEÑA SUSANA 77****6E 
VALIENTE GONZÁLEZ FRANCISCO 

31****90R 

SOTO LOBO JUAN ANTONIO 27****19Y 

GUISADO DEL BOC JORGE 49****73D 
ROMÁN SÁNCHEZ AGUSTÍN 

23****34M 

CARRETERO BAZÁN MARIO 32****12Q 
GIRALDEZ MOLINILLO MARÍA 

31****90R 

LINARES RODRÍGUEZ RAFAEL 48****80C 

GÓMEZ HOYOS YOLANDA 44****50E 

BARRANCO MELGAR SARA 74****99T 

FIEL LORENZO YOLANDA 41****19Q 
TAMAYO TOLEDO FRANCISCO 

27****00J 

RAMÍREZ CAMPOS JESÚS 77****34Z 

CARBONELL MADRID ENRIQUE 25****57W 

RUIZ BLANCO ÚRSULA 48****14G 

Atendiendo a que se ha producido un empate entre los aspirantes:  

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

MENACHO RÍOS MACARENA 15****25G 

PÉREZ MENACHO MERCEDES 25****62P 

GIL PINO RAFAELA DE JESÚS 31****88N 
NARANJO SÁNCHEZ MÓNICA 

25****41V 

Tal y como se establece en la Base Novena que rige este proceso selectivo “(…) 
produjera empate entre dos o más candidatos cuya puntuación les otorgase plaza, el 
Tribunal citara a los candidatos empatados a una entrevista personal, para que cada 
uno de los aspirantes concrete los meritos alegados y su adecuación al puesto de 

(…)”.  

cita a Doña Macarena Menacho Ríos, Doña Mercedes Pérez Menacho, Doña 
Rafaela de Jesús Gil Pino y Doña Mónica Inmaculada Naranjo Sánchez en las 
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49,01 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

38.00 

35.00 

20.00 

15,95 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

 

PUNTUACIÓN 

100 

100 

100 

100 

Tal y como se establece en la Base Novena que rige este proceso selectivo “(…) se 
candidatos cuya puntuación les otorgase plaza, el 

Tribunal citara a los candidatos empatados a una entrevista personal, para que cada 
uno de los aspirantes concrete los meritos alegados y su adecuación al puesto de 

cita a Doña Macarena Menacho Ríos, Doña Mercedes Pérez Menacho, Doña 
Rafaela de Jesús Gil Pino y Doña Mónica Inmaculada Naranjo Sánchez en las 
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dependencias del Excmo. Ayuntamiento de Grazalema sito en la plaza de España Nº 1 
de Grazalema el próximo día 8 d
 
 
Siendo las 13:45 horas del citado día se da por finalizada la sesión.
 

Fdo. La Secretaria.
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dependencias del Excmo. Ayuntamiento de Grazalema sito en la plaza de España Nº 1 
mo día 8 de noviembre a las 10:00 horas. 

horas del citado día se da por finalizada la sesión. 

Fdo. La Secretaria. VB. El Presidente. 
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dependencias del Excmo. Ayuntamiento de Grazalema sito en la plaza de España Nº 1 
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